
    

COMPAÑÍA ANDINA EXPRESS S.A. 

Aprobada por la Superintendencia de Compañías 

Mediante Resolución 02-C-Dic- 169 

RUC 1191707350001 

Loja, a 22 de AGOSTO de 2012 / 

Señor: VELASQUEZ SARANGO EDWIN PATRICIO / 

Numero de Cedula: 1103894448 

Profesión: Conductor Profesional 

Estado Civil: Casada 

Domiciliario: Cariamanga 

Teléfono: 2688448 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien en comunicarle a su persona que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

Anónima “ANDINAEXPRESS S.A”, en sesión de carácter Universal, realizado el día diez y ocho de 

Agosto del dos mil doce, tuvo el honor de nombrar a Usted como GERENTE GENERAL de la 

compañía, para un periodo estatutario. 

Como gerente general tendrá Usted, la representación legal de la compañía, en forma judicial y 

extrajudicial. * : 

Las atribuciones del GERENTE GENERAL, constan en la Ley de Compañías y en el estatuto de la 

escritura pública de la “ANDINA EXPRESS S.A”, celebrada el 26 de febrero de 2002 ante el Notario 

Octavo del cantón Loja, Dr: Eduardo Ortega Ordoñez, e inscrita en el Registro Mercantil con el N2, 

207. o 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima.    

  

   
     

  

    

   

     Atentamente ñ > HEGIS"RO UNICO DE OONTRISU VEN” 
39115707 ; 

Por “ANDINA EXPRESS S.A”. 

  

aint! 
   

NOTARIO QUINTO 
A



Velásquez Sarango Edwin Patricio, con treinta años, ecuatoriano, casado, portador de la 

cédula N2, 1103894448. Domicilio en Cariamanga, Barrio chile, calles 24 de mayo y Ibarra. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía “ANDINA EXPRESS S.A”, que se me 

confiere según el nombramiento precedente. Loja, a 24 de Agosto del 2012. 

  

EDWIN PATRICIO VELÁSQUEZ SARANGO. 

SOCIO“ACTIVO DE ANDINA EXPRESS. S.A. 

REGISTRADURÍA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

 


